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E l debate sobre la reducción de la jornada 
laboral es una de esas cuestiones del diá-
logo social en la que es más factible que 

haya un acuerdo entre los empresarios y los 
sindicatos que una ruptura total. Sobre todo, 
porque, como en tantas otras cosas, la realidad 
de las relaciones laborales va muy por delante 
de la bronca política. Y, cuando digo política, 
no me refiero a los partidos, sino a los debates 
que se establecen entre la vicepresidenta se-
gunda y ministra de Trabajo, Yolanda Díaz, y la 
propia CEOE. 

Los últimos informes internos de la patro-
nal sobre la negociación colectiva demuestran 
que muchos convenios ya han bajado de las 40 
horas semanales la jornada laboral de empre-
sas y sectores. En estos momentos, los trabaja-
dores con las condiciones laborales pactadas 
en convenio para este año, aunque en algunos 

casos se firmaron en años anteriores, son 
7.821.325. De ellos, el 93,13% –7.284.351– ha 
acordado con sus empresas y sectores una 
jornada inferior a las 40 horas semanales. In-
cluso, el 54,45% de los trabajadores 
–4.258.841– está entre las  38,5 y las 39,5 horas 
semanales. Y tres millones ya han acordado 
con sus empresas jornadas inferiores a 38,5 y 
37,5 horas semanales.  

Hay que recordar que el Gobierno quiere re-
bajar el tiempo de trabajo a 38,5 horas a la se-
mana este mismo año, y a 37,5, en 2025. Por lo 
tanto, la propia negociación colectiva ya está 
rebajando la jornada laboral en torno a lo que 
quiere el Ejecutivo.  

Es más, curiosamente, el informe de la 
CEOE sobre los convenios colectivos demues-
tra que el acuerdo sobre la reducción de jorna-
da es compatible con la moderación salarial. 

Por ejemplo, en febrero, con los últimos datos 
publicados, el incremento salarial pactado fue 
del 2,85%, igual que la tasa interanual de infla-
ción en ese mes, porque en marzo los precios 
escalaron hasta el 3,2%. De los 2.340 convenios 
registrados hasta la fecha, sólo el 21,67% tenía 
cláusula de revisión salarial, que cubrían a 
2.722.024 trabajadores. 

Por lo tanto, la negociación colectiva, con la 
exclusiva intervención de sus protagonistas, ya 
está reduciendo la jornada laboral. Es lógico 
pues que los empresarios y los sindicatos estén 
negociando entre ellos una cuestión que les 
afecta directamente y que toda la vida ha sido 
uno de los contenidos de los convenios. 

Es lo más razonable, porque la economía es-
pañola ha cambiado mucho en los últimos cua-
renta años, cuando se implantó la jornada labo-
ral de 40 horas semanales, con el primer go-
bierno socialista de la democracia. En este 
tiempo se han producido reconversiones in-
dustriales, cambios tecnológicos y, por todo 
ello, una modernización de las relaciones labo-
rales y del tejido empresarial. Bien es verdad 
que la productividad no avanza tanto como se-

ría de desear porque persisten viejos proble-
mas. Por ejemplo, el peso excesivo de la em-
presa pequeña y demasiados sectores que ne-
cesitan mano de obra intensiva que, con mu-
cha frecuencia, tiene mucha precariedad labo-
ral y poca formación. Por ejemplo, el sector tu-
rístico y sus alrededores; la agroalimentación, 
la agricultura, la construcción, el comercio o 
las empresas que dan servicios auxiliares a 
otras compañías. Casi los mismos sectores que 
más protestan por la reducción de la jornada 
laboral. 

Precisamente, el proyecto del Gobierno de 
fijar un techo en la duración de la jornada labo-
ral tiene como objetivo obligar, fundamental-
mente a estos sectores y a otros más, donde to-
davía hay demasiadas empresas abusando del 
tiempo del trabajador. Incluso, entre las con-
sultoras y el sector financiero. Por eso, la vice-
presidenta Díaz busca la forma de aumentar el 
control telemático sobre los registros horarios 
de las compañías, aunque éstas se encalabri-
nen ante lo que entienden que es una muestra 
más del intervencionismo del Ejecutivo. Pero 
es que la ley hay que cumplirla.
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Trabajo prepara una ley para quitar 
peso a la CEOE en el diálogo social
PLAN NORMATIVO/  El Ministerio de Yolanda Díaz quiere cambiar la configuración de la mesa 
del diálogo social para dar una mayor representatividad de las pequeñas y medianas empresas.

I. Faes. Madrid 
El Ministerio de Trabajo y 
Economía Social prepara en 
estos momentos una ley para 
quitar peso a la patronal 
CEOE en la mesa de diálogo 
social. El objetivo de esta futu-
ra normativa, según Trabajo, 
es “ desarrollar las reglas de 
representatividad empresa-
rial, especialmente las relati-
vas a la mayor representativi-
dad de las pequeñas y media-
nas empresas en el ámbito del 
diálogo social, la negociación 
colectiva y la participación 
institucional”. 

Así figura en el Plan Anual 
Normativo del año 2024 pu-
blicado por el Gobierno, que 
incorpora la llamada Ley re-
guladora de la representativi-
dad empresarial en el ámbito 
de las pequeñas y medianas 
empresas. En el acuerdo de 
Gobierno de coalición entre 
PSOE y Sumar ya había un 
apartado en el que los socios 
se comprometieron a desa-
rrollar esta representatividad 
de las pymes y también del 
colectivo de autónomos me-
diante “un sistema basado en 
principios democráticos”. 

Ahora, la vicepresidenta se-
gunda y titular del Minsiterio 
de Trabajo, Yolanda Díaz, da 
un paso más e incluye esta ley 
en el plan normativo, lo que 
refleja la intención de su de-

partamento de aprobar la 
norma este año, según apunta 
Europa Press. 

Las pymes tienen a 
Cepyme como representante 
en el diálogo social, una orga-
nización que integrada en la 
patronal CEOE, pero parece 
que la apuesta del Gobierno 
sería incluir también a la Con-
federación Nacional de 
Pymes y Autónomos 
(Conpymes). El presidente de 
esta patronal, José María To-
rres, defendió que la organi-
zación debería estar repre-
sentada en el diálogo social, 
porque ya cumple con el re-
quisito de representar a más 
del 10% de los trabajadores. 

Desde Conpymes recuer-
dan que, según la Unión Eu-
ropea, el diálogo social es “un 
motor clave para la resiliencia 
económica y social, la compe-
titividad, la equidad y el creci-
miento sostenible” y debe ser 
“objetivo y transparente” y se-
guir “criterios preestableci-
dos”. A su juicio, actualmente 
las grandes empresas están 
sobrerrepresentadas ante el 
Gobierno en la mesa, por lo 
que espera que su inclusión 
sea aprobada por todo el arco 
parlamentario. 

Conpymes, entre cuyos 
asociados figura COAG, Fe-
nadismer y la patronal catala-
na de pymes Pimec, se pre-

miento a la Carta Social Euro-
pea, reforzar la causalidad en 
los supuestos de extinción la-
boral y eliminar el despido au-
tomático con discapacidad 
sobrevenida. 

Entre otros proyectos, el 
plan normativo incluye en 
materia laboral una ley inte-
gral de impulso de la econo-
mía social, otra para regular el 
sistema nacional de garantía 
juvenil en coordinación con el 
departamento de Juventud e 
Infancia, el estatuto del beca-
rio y la reforma del subsidio 
por desempleo, que se intentó 

sentó públicamente en mayo 
de 2021 en un acto en el que 
participaron la vicepresiden-
ta Yolanda Díaz y la esposa 
del presidente Pedro Sán-
chez, Begoña Gómez. 

No es la única ley que Tra-
bajo prepara este año, puesto 
que el plan normativo recoge 
otra iniciativa para que los 
sindicatos estén presentes en 
los consejos de administra-
ción de empresas y grupos 
empresariales. La idea de la lí-
der de Sumar con su Ley de 
democracia en la empresa es 
impulsar una participación 

más eficaz de las trabajadoras 
y trabajadores en el ámbito de 
sus respectivas empresas, en 
consonancia con el artículo 
129 de la Constitución. Para 
ello, se emularía la ley de co-
gestión de Alemania, con el 
objetivo de que las organiza-
ciones sindicales participen 
en las decisiones de las altas 
cúpulas empresariales. 

En lo que respecta a otras 
leyes, el departamento de Dí-
az plantea una norma para 
modificar el Estatuto de los 
Trabajadores en materia de 
despido, para dar cumpli-
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La vicepresidenta segunda y titular del Ministerio de Trabajo, Yolanda Díaz.

Díaz impulsa otra 
iniciativa para que 
los sindicatos ganen 
peso en los consejos 
de administración

Moncloa rechaza 
aprobar este año  
la reforma de la Ley 
de Transparencia 
que sigue pendiente

aprobar vía decreto pero Po-
demos la tumbó por conside-
rar que incluía un recorte pa-
ra las cotizaciones de las per-
sonas mayores de 52 años. 

Transparencia 
Por otra parte, el Plan Anual 
Normativo no recoge la refor-
ma de la Ley de Transparen-
cia, acceso a la información 
pública y Buen Gobierno, de-
soyendo así la petición del 
Consejo de Transparencia, el 
órgano que vela por la aplica-
ción de la norma que garanti-
za el derecho de la ciudadanía 
a reclamar información a las 
administraciones públicas y 
que lleva ya más de una déca-
da en vigor. 

En enero de 2022 se creó 
un grupo de trabajo  en el seno 
de Ministerio de Hacienda 
que emitió unas conclusiones 
a finales de aquel año con pro-
puestas para adaptar al con-
texto nacional e internacional 
actual una norma que data de 
2013. Sin embargo, la reforma 
sigue pendiente. El presiden-
te del Consejo de Transpa-
rencia y Bueno Gobierno, Jo-
sé Luis Rodríguez Álvarez, 
volvió a reclamar la actualiza-
ción de esta ley hace tan sólo 
un mes en su última compa-
recencia ante el Congreso.


